
  

AUMENTO DE CAPITAL, 

AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GRAFICOS Y DISEÑOS 

ALFRAMOGO C. LTDA.------ 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día treinta 

de junio del año dos mil cinco, ante mi, doctor 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, abogado, Notario 

Titular Trigésimo de este cantón, comparece el 

señor economista GOERING NICOLAS ALVARADO VASQUEZ, 

casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía GRAFICOS Y 

DISEÑOS ALFRAMOGO C. LTDA.; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, de conocer doy 

fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados 

de la presente escritura, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de la cual conste el aumento de capital, 

ampliación del objeto social y reforma de estatutos 
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de la compañía GRÁFICOS Y DISEÑOS ALFRAMOGO C. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene en el 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

y formula las declaraciones en ella contenidas, el 

señor GOERING NICOLAS ALVARADO VÁSQUEZ, por los 

derechos que representa de la compañía GRÁFICOS Y 

DISEÑOS ALFRAMOGO C. LTDA., en su calidad de 

Gerente, conforme consta del nombramiento que se 

agrega, para dar cumplimiento de lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

veinte de Nayo del año dos mil cinco. SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía GRAFICOS Y DISEÑOS 

ALFRAMOGO C. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del 

Cantón Guayaquil, el seis de agosto de mil 

novecientos setenta y nueve, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el trece de 

Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, con 

domicilio en Guayaquil y con un capital suscrito de 

QUINIENTOS MIL SUCRES; Dos) Mediante Escritura 

Pública celebrada el veintisiete de Abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquii, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

veintiuno de Julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, aumentó su capital en la cantidad de UN 

MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL  SUCRES 
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dólares estadounidenses); Tres) Mediante 

Cura Pública celebrada el veintiuno de Marzo 

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diez 

de Junio de mil novecientos noventa y siete, 

aumentó su capital en la cantidad de OCHO MILLONES 

DE SUCRES ($320.00 dólares estadounidenses); y, 

Cuatro) Mediante Escritura Pública celebrada el 

tres de Abril del año dos mil , ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón” Guayaquil “el 

quince de enero del año dos mil uno, reactivó la 

compañía, fijo nuevo plazo de duración, Cambió 

valor nominal de  lás participaciones con su 

respectiva conversión de sucres a dólares, aumento 

su capital en la cantidad de MIL TRESCIENTOS 

DOLARES ESTADOUNIDENSES. TERCERA: DECLARACIONES. - 

Con tales antecedentes, el señor GOERING NICOLÁS 

ALVARADO VÁSQUEZ, por .los derechos que representa 

de la compañía GRAFICOS Y DISEÑOS ALFRAMOGO C. 

LTDA., en su calidad de Gerente, y en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General en sesión del 

veinte' de Mayo del dos mil cinco, de cuya acta se 

agrega una copia certificada, deciara: Uno) Elevar 

el capital de la empresa en un mil trescientos 

dólares ($1,300.00) mediante la emisión de seis mil 

quinientas participaciones iguales, acumulativas e 
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indivisibles de veinte centavos de dólar cada una, 

en cuanto al pago del capital aumentado, se 

producirá en numerario; por tanto, el capital de la 

compañía queda fijado en tres mil dólares 

estadounidenses, divido en quince mil 

participaciones de veinte ($0.20) centavos de dólar 

cada una; Dos) Ampliación del objeto social de la 

compañía; Tres) Reformar el Estatuto de la 

compañía, el cual incluye todas las modificaciones 

que se indican en los numerales anteriores, 

quedando su texto como se expresa en la copia 

certificada que se agrega, el cual fue aprobado en 

la referida Junta General. CUARTA:- DECLARACION 

¡JURAMENTADA : -— Declaro bajo Juramento que mi 

representada no tiene contrato de obra pública con 

ninguna ¡institución del estado, además que el 

aumento de capital suscrito se encuentra 

correctamente integrado, suscrito y pagado en los 

términos que ha resuelto la junta general 

extracrdinaria de socios del veinte de mayo del dos 

mil cinco. QUINTA:- DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se 

agregan como documentos habilitantes copia del 

nombramiento del Gerente debidamente ¡inscrito y 

copia certificada de la junta general 

extraordinaria de socios del veinte de mayo del dos 

mii cinco. Agregue señor Notario, los demás 

requisitos necesarios para la validez de este 

instrumento. Firmado) Henry Chávez Lindao.



Señora 

GOERING NICOLAS ALVARADO VASQUEZ 

Ciudad 

A pe 

YA o LO 

Cumplot'en e 2): y sae que en Junta General de Socios de GRAFICOS Y DISEÑOS 

A. en sesión celebrada en esta fecha tuvo el acierto de reclegir a usted 
GERENTE Senor Der do de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes constantes de la 
escritura pública Constitución autorizada por el Notario Primero del Cantón , Doctor Carlos 
Quiñonez Velázquez cl 6 de Agosto de 1979, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Noviembre 
de 1979. 
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Sírvase dar su aceptación al presente nombramiento e inscribirlo en el Registro Mercantil, toda vez 
que ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, individualmente. 

De usted niuy atentamente, 

UISALVARADO VÁSQUEZ 
Secretario Ad - Hoc 
    

Acepto el nombramiento de GERENTE de GRAFICOS Y DISEÑOS ALFRAMOGO CIA. LTDA. 
en Guayaquil, Agosto 8 de 2003 

Y vd, Orvameb E 
GOERING NICOLAS ALVARADO VASQUEZ 

CA H 0902630888 

     



  

  
  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
GRAFICOS Y DISEÑOS ALFRAMOGO CIA. 
LTDA., a favor de GOERING NICOLAS 
ALVARADO VASQUEZ, de fojas 116.635 a 
116.637, Registro Mercantil número 17.176, 
Repertorio número 26.024.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquil, diecinueve de Septiembre del 
dos mil tres.- 
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LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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Alas del mes de Mayo del dos mil cinco, a las diez horas, en el local 
a an Montalvo No. 714 y Boyacá, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Art. 238 de s plñias, se celebra la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía GRAFIGOS: Y AHSEÑOS ALFRAMOGO C. LTDA. con la asistencia de los socios 
señorita Lupe MÓMCA Alvarado Vásquez, propietário de un mil participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar cada una; señor Goering Nicolas 
Alvarado Vásquez, propietario de siete mil cien: participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar cada una; el señor Diógenes Alvarado Vásquez, 

, propietario de trescientas noventa y seis participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 
$ 0.20 centavos de dólar cada una; y el señor Luis Antonio Alvarado Vásquez, propietario de 
cuatro participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar cada 
una; que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de UN 
MIL SETECIENTOS DOLARES. Preside la sesión el Presidente de la compañía la señorita 
Lupe Mónica Alvarado Vásquez y actúa como Secretario el Gerente Goering Nicolas Alvarado, 
quien decide prescindir de elaborar la lista de asistentes ya que se encuentra presente el 
quorúm necesario, y, estando de acuerdo con'el orden del día, que es el siguiente: 4.- 
Aumento de Capital; 2.- Ampliación del Objeto Social; 3.- Reforma de Estatutos. La 
Presidente declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto. Toma la palabra 
el señor Diogenes Alvarado Vásquez propone que se eleve el capital de la empresa en un mil 
trescientos dólares ($ 1.300,00) mediante la emisión de seis mil quinientas participaciones de 
un valor de $ 0,20 centavos de dólar cada una. En cuanto al pago del capital aumentado, se 
producirá en numerarios. Sometido el punto a votación, es aprobado unánimemente. Por todo 
lo expresado, esta Junta General, por unanimidad, resuelve aumentar el capital de la compañía 
en $ 1.300 mediante la emisión de seis mil quinientas participaciones de ux valor de $ 0,20 
centavos de dólar estadounidense cada una. En relación a la suscripción de j¡ág acciones que 
se emitirán por este aumento de ¡migo suscribirán del modo siguiente: N_upe Móni 

| 

de la comka 

    

    
Alvarado Vásquez, propietario de un mil participaciones, iguales, acumutativas e indivisibles de 
$ 0.20 centavos de dólar cada una; señor-Goering Nicolas Alvarado Vásquez. propietario de 
cinco mil cien partsipaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar 
cada una; vel señor Diógenes Alvarado Vásquez, propietario de trescientas noventá y seis 

paricipacopes iguales, acumulafivas e indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar cada una; y el 
señor LuisiAntonio Alvarado Vásquez, propietario de cuatro participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de $ 0.20 centavos de dólar cada una, todas pagadas en la forma 
expresada y por la totalidad de su valor, suscripción que es aprobada por esta junta General. 
La reforma estatutaria sobre este tema se hará constar en el tercer punto del orden del día, en 
donde constará el capital de la compañía ya elevado, que asciende a $ 3.000,00 dólares 
estadounidenses, divido en quince má participaciones de $0.20 centavos de dólar cada una.- 
Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra el Gerente Secretario y 
manifiesta que por convenir a los intereses de la compañía se requiere reformar el objeto 
social de la misma ampliándolo a más del objeto principal en lo siguiente: " Se dedicará 
también a la venta de suministros de oficinas". La Junta General, luego de deliberaciones 
resolvió por unánimidad de votos ampliar el objeto social de la compañía. A continuación la 
Junta General pasa a tratar el tercer punto del orden del día, tomando nuevamente la palabra 

pr Gefente Secretario quien manifiesta que como consecuencia de lo resuelto se requiere 
ofmar el estatuto social la cual contiene las modificaciones aprobada en el siguiente término: 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicar: ofrecer servicios 

pa particular referente a: Imprenta, Grabados, Diseño, Fotograbado, ef blanco y negro y 

lores; a solicitud de sus clientes, siempre y cuando fueran estos permitidos por las 

jeBy las costumbres, y a fin de conseguir de manera cabal, mejor y satisfactoria, al 

flvd' para el cual es creada la compañía. Además se dedicará a la venta de 
suministros de oficina". 
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* ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital suscrito de la Compañía es de 
TRES MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en quince mil 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de $ 0.20 (centavos de dólar) de los 
Estados Unidos de América.” No habiendo otro punto que tratar la Junta General de Socios 
acordó autorizar al Gerente de la compañía para que proceda a elevar a escritura pública lo 
aprobado, concediéndose un receso para la redacción del Acta.- Una vez redactada se 
reinstala la Junta General de Socios y la Presidente ordena que por secretaría se le de 
lectura.- Leída que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo 
cual se dio por terminada la Junta General de Socios.- f) Mónica Lupe Alvarado Vásquez. f) 
Goering Nicolas Alvarado Vásquez. f) Diogenes Emilio Alvarado Vásquez. f) Luis Antonio 
Alvarado Vásquez. 

CERTIFICO QUE LA COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL. GUAYAQUIL, 20 DE MAYO DEL. . 

o Prol Oliva — 
Gerente - Secretario 
  

  
  
 



   
    

0 Es copia. - El otorgante aprueba en todas 

15 igartes el contenido del presente instrumento, 

Madalo. 2 Levajdo a escritura pública para que 

surta. Sus efectos legales.- La cuantía de esta 

escritura es indeterminada .- Leída esta escritura 

de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz 

al otorgante, este la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo. Doy fe.- 

p. COMPAÑÍA GRAFICOS Y DISEÑOS ALFRAMOGO C. LTDA. 

RUC.No. DAADARAS 19 001 

N, ¿hb Os 2.» | 
ECO. GOERING NICOLAS ALVARADO SQUEZ 
  

C.CNo. GACI6IO8S - 6 

C.V.Ne. Ab- g004 

Sa otonrgá entk mi, y en fe esta 

CUARTA COPIA |(CERTIFICA esta 

ciudad de Gldáyaquil., su 

na -    . Piero 
' Vincenz.,, 

“No PARIO TRIG CAMI ESIM 
an a SLAYAQUIY 

   



    

  

con esta fecha y 21 maroen 

, aumento de 
compañia de 

a ALFRAMOGO 

Doc inta de junio del dos 
+ aprobación mediante 

J-CERO CERO CERO CINCO 
ete de septiembre del 

nd Compañías 

de bueyaquil, abogado 

1 trece de 

o? 
¿e 

a ) 
Dr, Piero Aycari Vincenz!. DE a 
NOTARIO TRIGESIMO AS 
CANTON GUAYAQUIL de Y 

A] 
e *, 

. y Ve 

A 

1 

       



    

REGISTRO MERCANTIL - 
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1.- Certifico: Que con fecha veinte y siete de Septiembre 
del dos mil cinco, en cumplimiento de lo ordenado en 1 

Resolución N” 05-G-IJ-0005927, dictada el 07 de 
Septiembre del 2.005, por el Director Jurídico" de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: el aumento del capital, y la reforma de estatuto 
de la Compañía «GRAFICOS Y DISEÑOS 
ALFRAMOGO C. LTDA., de fojas 99.975 a 99.986, 
número 18.692 del Registro Mercantil y anotada el 

veinte y siete de Septiembre del dos mil cinco bajo el 

número 35.441 del Repertorio.-2.- He archivado una 
copia auténtica de esta” escritura.-3.-Certifico: Se 

efectuaron dos anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas.- 

4. «De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 
sódigo de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 

  

la sala de este despacho de acuerdo con la-Jey, bajo € el 

número 648 un extracto de la presente escritura púplica-" 

TZ 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 35441 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 
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DILIGENCIA s DOOR CRIB-IAN QUIÑONBZ ASALES, MARIO PRIMERO 

IMERIVO DEL GANS UN. DOY PE: Que dam8 nota 91 mérgen ce la mtris corres» 
pihdiente al eeip de Agosto de 1.972, de la RESULUCION No. OB-G=IJ=00UE927, 

emitida por el Abogado VICIOR ANCR PLACE , DIRECS OR. JURIDICO. DE COMP > 
J1AS DE LA DIMENDENCIA DE DOMPAÑIAS PE GUAYAQUIL, el híeto de Septiembre e / 

2.008, mediante la eunl se APRUEE 

008 Y DISEÑOS. ALYRONDGO C.-EX PA. y y la Reforma del Eevetato-gocial, en las 

términos cmstantes en el Inétramef o Páblico que. esut lens este AMY > 
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